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2.> La ayuda o protección escolar podrá adoptar muy diferen
tes formas, \:lr'éstamos al honor. (con obligación moral de rein
te"grar sin interés ni limitación de tiempo), becas, préstamos de
libros, etc.

3 La concesión de los préstamos, becas, ayudas, elc., corres
ponderá al Patronato de la Caja, la cual ,examinará y decidirá
libremente sobre tales soJi:::iturles y estará facultado para reca
bar las informaciones que considere oportunas. y i'.i fuera el
caso, retirar las becas, ayudas o préstamos concedidos.

CAPITULO vr

I:.sTITU ro DE INVliSTIGAC¡ÓN

Art 18 lnl>lituto de Investigación.-L DerrITo del Colegio
Univf'l'siturio .so crea un Instituto de InvestlgaclOo que será el
órg-~,no encalgado de promovr:,r y desarrollar l~ inv~stig.a,ción
en el mismo, orientando de modo especial la rnvostJgnclOn a
los aspectos histórico y lltcrario de nuestra región, y. a~rov~
chnodo de un modo particular las fuentes N recursosbJbllOgra~

ficos de la misma.
2. El Directcr del Instituto será nombrado por el Patronato

de la Caja.
:'l El Instituto de Tnvestigación, de acuerdo con los Archivos

v Bib!iotcc<tS de la ciudad, coordinará de' un modo especial la
Investigación. la promoción de becarios. cte. El régimen inte
rinr d81 Instituto será r-oglamentado por unos EstatEtos espc
ciales que aprobará el Patronato.

TITULO TERClmO

.organización administratíva del Colegio

Art. 19". Secretario general.-1. Bajo las' inmediata órdenes
del -Director funcionará un S8cretaria General, a cargo de la
C'-wl un Secretario actuaFá como Jefe y res.ponsable de la orga
nizoción administrativa dol Colegio.

2 El Secretario general será nombrado por el Patronato oído
el Director del Colegio.

3. Sus fULciones podrán ser reglamentadas estatutariamente
por el Patronato de la Caja.

TITULO CUARTO

Patrimonio y régimen económico

Art. 20. Régimen económico.~l. Inicié\llTlent~ la E;;íi?ad pro·
motora se responsabiliza íntegramente de la fll1anC¡aClOn oco
nóm-iUl del Colegio, sin perjuicio de participar en la ayuda
oficial en el tiempo y forma que la legislación Jo determine.

2. El Patrimonio del Colegio estará constituido por todi'i clase
de bienes y del'echos que el ·Patronato de la Caja ponga a dis
pm~ición del Centro..

3. El capital del Colegio estará integrado:

a) Por las dotaciones que para su iniciación se destinen y
las sucesivas que tengan lugar en el futuro.

b) Por los bienes que el Colegio adqúiera por cualquiera de
los modios admitidos en derecho, especialmente. en virtud de
legados, aportaciones, subvenciones que le concedan Institucio
nes, Organismos u otras personas, y previa la aceptacíón por
el Patronato de la Caja.

4: Con fines meramente internos cada año el Colegio for~

mulará un presupuesto de ingresos y gastos para el ejer:cicio
SIguiente que será sometido a la aprobación del Patronato, a
quien asimismo corresponderá el aprobar el bala.nce y rendi
ción de cuentas.

5. El personal al servicio del Colegio no adquirirá dcrechos
pasivos con cargo a los bienes del mismo, sin perjuicio del
cumolimiento de lo previsto en la logislación laboral corres
pondiEmte.

TITULO QUINTO

Disposiciones finales

Art. 21. Los presentes Estatutos tendrán vigencia mientras
perdure la actual ordenación jurídica relativa a Colegies uni
versitmies y la Entidad promotora podrá adoptar las modifica
ciones pe-rt.inentes nara adaptarse a la. nueva ordenación modi
ficando los presentes Estatutos.

Art. 22. Destino de los bienes en caso de extinción.-Los bie~
nes del Colegio. en caso de extinción, serán destinados a los
fines que en su caso y momento decida el Patronato de la Caja
de Ahorros y Monte de Piedad de León. .

MINISTERIO DEL AIRE

DECRETO 2428/1972, de 18 de agosto, por el que s~

indulta del resto de la pena que le fal·ta por cum
plir a Francisco Ortega Perea.

Visto el expediente de indulto particular de Francisco Ortega
Perea, condenado en Consei"O de Guerra ordinario de Aviación,
celebrado en la Plaza de Málaga, por sentencia de once de marzo
de mil novecientos selenta v UI,O, a la pena de seis años y un. día
de prisión mayor y IT,ulta 18 treinta mil pe.setas sustituíble en
caso de impago por tres meses de arresto, como autor de un
delito contra la salud .pública del artí( ulo trescientos cuarenta y
uno del Código Panal, y teniendo en Cuenta que ha sido indul
tado totalmente de la pena pecuniaria y que lleva cumplida más
de la mitad de la pena de privación de libertad impuesta por
haber sido además indultado de la cuarta parte de la misma
por aplicación del Decreto número dos mil trescientos veintiséis/
mil novecientos setenta y uno, de veintitrés de septiembre, en
atención a las demás circun,:,tancias que concurren en los
hechos, y

Vistos el Código de Justicia Militar, la Ley de dieciocho de
junio de mil ochocientos setenta, reguladora de la gracia de
tndulto, y el Decreto de veintidós de abril de mil novecientos
treinta Y. ocho.

De acuerdo con el parecer del Fiscal Jurídico Militar de la
Segur'.da Región Aérea, de la Auto,'idadjudlcial de la misma
Región y del Fiscal Toga<;io del Consejo Supremo de Justicia Mi
litar y oído el parecer de la Sala de Justicia del indicado Consejo
Supremo de Justicia MilitaI', a propuesta del Ministro del Aire
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día dieciocho de agosto de mil novecientos setenta y dos,

Vengo en indultar a Francisco Ortega Perea del resto de la
pena que le 'lueda por cumplü. ~

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruna
a dieciocho de agosto de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El II,Iinlstro del AirF.,
JULIO t:JALVADOR D1AZ-BENJU\'lEA

MINISTERIO DE COMERCIO

DECRETO' 2429/1972, de 18 de agosto, por el que
se concede a la firma «Hijos de A. Gaóilondo, So
ciedad Limitada», el régimen de admisión tempo¡-al
para lct importacíónde redondo laminado de acero
inoxidable, el utilizar en la transformación en re~

dondo calibrado, con' destino a la exportac~ón..

La firma «Hii os de A. Gabilondo, Sociedad Limitada», tiene
solicitado que se le autorice el régimen de admisión temporal
para la importación de redondo laminado de acero inoxidable,
a utilizar en la transformación en redondo calibrado, con des~

tino a la exportación.
En la tramitación del expediente se han cumplido los requi-.

sitos establecidos por la Ley de Admisiones Temporales (texto
refundido aprobado por Decreto dos mil seiscientos sesenta y
cinco/mil novecientos sesenta y nueve, de veinticinco de oc·
tubre) y el Reglamento para su aplicación (Decreto mil ciento

. cuarenta y seis/mil novecientos setenta, de dieciséis de abriD.
La operación se estima conveniente. ya que significa. un be

neficio en divisas y un valor añadido que queda a favor de la
econcmia nacionaL

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
dieciocho de agosto de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.-Se concede a la firma. ..Hijos de A. Gabi
landa, Sociedad Limitada», con domicilio en Eibar (Guipúzcoa),
calle Carmen, diecinueve. el régimen de admisión temporal para
la importación de redondo laminado de acero inoxidable (parti
da arancelaria 73.13.E.5.b). a utilizar en la transformación en
redondo calibrado (P. A. 73.15.E.s.bJ. con destino a la exporta
ción; entendiéndose que el produeto exportado ha de contener
las mismas materias importadas para su producción.

Artículo segundo.-A efectos contables, se establece que:

Por cada cien kilogramos de redondos da acero inoxidable,
torneados, rectificados y calibrados que se exporten, se darán
de baja en cuenta global de admisión temporal ciento nueve
coma doscientos cuarenta y dos kilogramos de redondo de acero
inoxidable importado.

Dentro de dicha cantidad se consideran mermas, libres de
derechos, dos coma cuarenta y seis por ciento; subproductos


